
 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

            Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
                                                          Adjudicación de A. 2019-00867 
 
Revisada la actuación, se requiere a la Secretaria Distrital de Integración 
Social, para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación 
se informe si ya le fue practicado la valoración de apoyo al señor LUIS 
ALBERTO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, en caso positivo, remítase el informe 
pertinente. Ofíciese. 
 
 Requerir a la parte demandante dé cumplimiento al último inciso del auto de 
5 de noviembre de 2021, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


